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Ilustrísimos señores:.

,

En - la p,ágina 1570;;, apartado 8.''. párrafo 3, donde dice:
"... de ..105 denominados "tostados". así como.la venta del café
molido», debe decir: "... de Jos denominados "tostados" con
los "torrefactos". aaícomo la venta Í:ll;(l- café p1olido."

ORDEN de2iJ de julio de 1974 por la, que se deter
minan los precios de Zas entradas. en la.s sa·las de
exhibición cinematográfica,

15149 COR-RECCI-qN de errores de la Resolución de la
Dirección Genenü de ',Comercio Alimentario por la
que .s~ dictan normas .sobre el comercio del café
y -se fijan sus precios~ .

Advertido error en el texto remitido pará su publica-ción de
la- mencionada Resolución, i.Qserta en ~l ..Boletfn Oficial del
Estado» número 181. del 30 de fulio de 1974. a -continuación se
efectúa.. la siguien~é cotrección:
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

Por Orden de 21 de agostó de 1972 se aprobó. el Convenio
para la ordenación de los precios de las entradas en los Íoca
les 4e exhibidón cinematográfica, con un plazo de .vigencia
de dos años. Denunciado dicho Convenio por la Agrupación
Nacional de Empresarios del rt}mo. al. amparo de lo prevenido
en el Decreto 1531/1974, de -22 de mayo'. que clasifica los pre
Cios de las'localidades de los cines. en el régimen de ",vigilan
cia especial», se hace preciso deterIQinar .las normas qhe han
de regir en él futuro y los límites máximos quepod'rán a1can~

zar dichos precios, vistos loa acuerdos adoptados al respecto
por la Junta Superior de Precios.

En su virtud, en uso de las facultades atribuidas a e'ste
Departamento en el Decreto 2283/1964, de 16 de julio, J de
conformidad con el inform'e de la Junta Superior de Precios,
he tenido a bien disponer:

Artículo primero.-Los precios máximos de las entradas
qwe podrán aplicar las Empresas de exhibición cinematográ~

fica' serán los que sé fijan en el anexo de la presente Orden,
teniendo en c9-enta en elida caso las circunstancia!t de ubica
ción y carácter de las salas de proyet;ción~

Artfculo segundo.:-Lospreeios de las entradas tendrán la
consideración de globales, estando comprendidosl en ellos
cuantos impuestos, arbitrJosy tasas grava.n la exhibición
cinematográfica. .

Artículo tercero.-1. Los precios que cada empresa fije
libremente para las entradas de sus locales, dentro de los
limites~.a que se refiere ~l 'artículo primero de esta- Orden.
deberán ser comun.icados a la Delegación Provincial de Infof-:
madón y Turismo cOITespondjente. . .

2. Las Empresas podrán establecer diversos niveles de pr.e
cios para- los distintos días-de la. semana,' según sean éstos
laborables, visperas de festivos o' festivos.
. 3~ En el supuesto apterior, las Empresas deberán formular

tantas 'declaraciones c1eprec;:ios ·comq niveles hayan,. esta...
blecído. '

4. Las declaraciones de' preciOS se ..formularán por ejem
plar duplicado. uno de lQS cu'ales será devuelto debidamente
sellado por la' Delegación Pr,ovincial de Información y Tu--
rismo. '..

Artículo cuarto.-Las ,Empresas-. están obligadas a exhibir
en el exterior. de las taquillas de .sus, locale~ la declaración
de precios sellada por la Delegación· Provincial de ,Informa4

16 de fu-lio de 1974, pAginas 14791 a 14793, se ·transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el" artículo segundo._ columna ' ..descripción". las lineas prt
mera y segp.nda deben decit: ..Compaotadores autopropulsados
de segmentos. pisones l) p'atasde cabl"J'-- y ...Compaetadores auto
propulsados d,e do~ o más rodillos vibrantes en' tándem...'

COBBECCI0N·de erratas dellJecreto 1896/1f114, 'de
11. de fuljo, por el, que se ampUa la Dista-apéndice
del Arar:u:el -d" Aduanas,<c"on bienes de equipo co-"
J'TB8¡>on<l;enle8 a !al' P. A. 84.18·A. 17-G, 11,-J-2,
18-D~J4,. lB-D-2 Y otras: 19-D, 22-1, 33-L, 44~B-l 'JI
otras; 45-0-5. 4IJ.c,., 45-0-16. 47-E.¡;, M-K Y 90.28·0-7;
sB,·pr,orroga la ,inclus'tón en. dicha LtíJta de I081-ere~ .
renteiQ las P. A. 84.09. 14-F,.17-G. 22-F~l, 22-G-4,
22~I, 58·E., ~K.)I' 85.11-A-2~c,.y 86 e«cluyen' de la
citado Li4ta.-apéndtce bienes de, :equipo correspon~

dt-entes o"lasP. A.'84~22-I. :33-L Y 59-K"

Padecido error en la'- inserción 'del mencionado Decreto, pu
blicado,en ·el ..~letín Oficial de) EstadO* número 169, de fech~

Excmos. Él !Irnos. ~res. ..,;

MINI8TERIO' PE COMERCIO

BARRERA DE !RIMO

nas o los reconocidos en. cumplimiento de la :t,.ey 10411959, de
23 ~de' 4idémbre.sobre supervi.ientes de las Campañ~ Colo
niales. ~el!l que:experimeataráno en SU caso, el aumento
resultante d.e la elevaCión" de. los minlmos de percepción dis
puestOS: en '81 ar~cUlo3.o de JaLey ,19/1974, de 2fl de Junto.

Tercera.- .1. Los :aeuerdos de' conCesión de _pensión' de jubi
lación. de retiro oíamíliares que se dicten a- partirci8 15 de
agosto 'contendrán los,'increm6Btos que J)rocedan. porelev~ción
del 15 por 100 de Jos haberes hABlcos; ,pero no tendrán nudca
erecto econ6.mico anterior a 1 de JuUo de 1974.

2; Los haberes ~lyos cuya techa de concesión sea ante
rior a 15 de agosto serán actu~zados de oficio. por l~ Oficina
de Hacienda en que esté consignado. el pago,incrementánd?los
en el 15 por 100 de su importe, -sin que el efecto económico sea
en ning(m caso anterior á 1 de1uUo,,-siQmpre que estén Com
prendidos en los númeró6uno, ·dos y tres de la norma primera
de la presente Orden~ '

Cuarta.. Cuando se trate d~ pensiones mínimas de la cuantía
determinada. en el· arUeula:- 3.° de la Ley .19/1974•• de 27 de. julio,'
el porcentaje de aumento se .aplic8.rá soyre la pensión estricta.
presCindiendo 11e las cantidades"'adicionadas ,para llegar. al Il}í
nimo dé perCQpc1ÓJ1~ pero en tiingún caSo sobre' el ,citado míni
mo. que subsistirá si la pensión. incrementada no lo superase.

Quinta. Loft-< pensionistas quesn 1 de julio' de- 1974. vinieran,
percibiendo la Ayuda Económica oreada por Ley de 9 de di
ciembre de 1949, cesarAti 8neu -co};¡ro al·actualizar sus 'pensio
nes, siD_perjuiclo-de quéren'sQ.CBSO, puedan:efercitar la opción
prevista- en).. D1áposició~transltoria, párrafo dos, de la Ley ~

82/1961, de' 23 de diCiembre,

Sexta.. ·1.. ElincrerMnto de las pensiones en el 15 por 100
se pract~cará' sobre las. cantidades resultáiltes de la aplicación
da las mejoras previstas eIl. el artículo 1.0, apartados uno a
cuatro de'lá ,Ley 19/1974. de 27 de' julio, de Mej.ora de' Clases
Pa'sJvas. siempre llue· el pensionista: tuviera derecho a, ros dos
aumentos, de mejora .y -de' actua~izaci6n.

2. L()s aumentoede pens1ónde viudedad por hijos del cau
sante a. c:8rgO de la viuda, conforme &1 artículo l.", dos; de la
citada. Ley '1911974, ,se beneficiarán ·del incremento establecido

. por la ~y.- . .

Séptima.D~ confor:tnldadcon 10"dispuesto ·en la Disposición
t¡'a~itor1a.2.&, ae la Ley 2911974" la mensualidad· extraordinaria
de lullo de 1974 no' experlmtm,tari.\- el aumento del 15 por lOO.

Octava. ~ ~ actualb:ac1ónooiTespondl~n~,&' 1975" el
10 por 100 de' '~~ento' se ap:ueará caJ,culado sobre las pen
sionesen su cuan.tíaanter1or &1; de Julio de 1974, observando,
en cuanto·a·las pensiones mínimas, lo que se dispone en la
norma '4.-; de la, p~te Orden::. ,

Novena:. Por la Direcc1ónGeneral del Tesoro y Presupues
tos se- dictarán. si tuera preclso¡ las instrucciones que conven~

gan al mejor: cump:Umlentó de' la. Ley-y. de '1& presante Orden,'

Lo que comunico a VV, FE. ya vV. U.para su conocimÚm
\O y erectos.

Qios BuSrde 8. VV.EE; y :& VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de jull." de 1974.

l
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Pesetas

CABANILLAS GALLAS

ANEXO

Precios máximos de las entradas en las salas
de exhlbici6n cinematográfica
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•

Zona- cuarta

-

ORDEN de 27 de julio de 1974 pOi'·la que se aprue· .
. óa la nor'n,(f te(lonológica de la edificación NTE-EFB

"Esvucturas de Fábrica de: Bloques•.

Clase única

15151

Ilustrtslmo señor:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Clase única

'RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de .la
Edificación.

Zona tercéra

Pesetas

En aplicación del Decreto'3S65/1972, 'de 230e diciembre (.Be)
letín Oficial, del Estado,,- del 15 de enero de 1913), a propuesta
de la Direéción General de Arquitectura y Tecnología de 1&
Edificación y previo Informe del. Ministerio de Industria y del
Consejo Superior 'de 'la. Vivienda, este Ministerio ha resuelto:l

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológica de la edificación. que·figura como anexo de la p're.
sente qrden, NTE·EFB, ...Estructuras de Fábrica de: Bloquee.i

Ártículó segundo.-La norma NTE-EFB regula. las actuacio
nes de Diseño, Calculo,. Construccióli, Conttol. Valoración y
Mantenimiento 'Y se encuentra comprendida en el anexo de la
c~asificación si~temática del Dec~eto 3565/1972, bajo Ida epi·
grafes ~e ';Estr~cturasde Fábrica d.e: Blóques--.

Artículo tercero.-La presente norma entrará en vigor a
partir de su publicacIón en el ..Boletín Of1J;:ial del Estado.. y.
podrá ser utilizada a -efectos de 10 díspuesto en _el Decre
to- 356511972, con excepción de 10 establecido en sus articulos
octavo y décimo. .

Artículo cusrto,-En el plazo de seís meses naturales, con~

tados a partir de la publi~ación de la presente Orden en el
. "Boletín Oficial del .Estad~. '·s~n ~:perjuicio de la "entrada en

vigor-que en el arífculo anterior se señala 'Y al "bjato de dar
cumplünienfó a lo establecido en el. artículo quinto del l)e..

creta 356V1972, las personas que lo crean conveniente y es-
pecjalmente aquéllas que tengan debidamente asignada la re&
ponsabilidád de la planüicación o de las diversas actuaciones
tecnológicas relac1on~das con la ,norma que por esta \ Orden

. se aprueba, podrán pirigirse a la Dirección General dd Arqui
tectura y Tecnología de _la Edificaci6n <Subdirección General
de Tecnología de la Edificac1ón*Sección de Normalizaciónl, se-
ñalando las sugerencias u observaCiones que a su juicio PU&
dan mejorar. el contenido o aplicación de la Norma.

Articulo quinto.-:-1. ConsideradM, en su caso, Ías- súgeren...
cias J;'emitidas y' a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación. la Dirección Generalde Arquitectura. y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modifica
ciones pertinentes 'a la Norma que por la presente Orden se
aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año, a partir de la fecha
de publicsGión .de la .presente Orden, ~n que hubiera sido
modificada la Norma en la forma establecida eI) el párrafo an·
terior,se _entenderá que 'ha sido definitívamente aprobada, a
todos los efect81 prevenidos en el Deoreto 356511972, incluidqs
los de los artículos octavo Y déci~o.

Articulo sexto:-Quedan derogadas las disposiciones 9igen~

tes que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que cOll1unico a V. 1. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de julio de-1974.
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Subzon'a "a.. :

Locales de estreno l ..
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SubzQna ..b .. :
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Locales de reestreno ..•.- , v h ••

,Zona' segunda

Locales de _estreno ..
Locales d~ reestreno .= , ..

Ción y Turismo. Cuando existieran varias taquillas, se solici
tará de la cHada Delegación Provincial los ejemplaresnece
sários, 'debidamente sellados, de declataciones de precios.'

Articulo quinto.~l. A los efectos de la pre,sente Orden. se
dividen las )ocaUdades espafiolas en cinco zonas, que Se es~
tructuran .de ]a siguiente manera:

Al Zona especial,' compuesta -por la"s poblaciones de más
de 350.000 habitantes.

BJ Zona 'primera, que {e divide a sli vez en dos subzonas:
Subzona "a", compuesta por las localidades de más de 150<000
habitantes y menos de 350.000, 'y'subzona .bol compuesta por
las localidades de má,s de 100.000 habitantes y menos de 150,000.

el _Zona segunda, constituida por las localidades con pobla
ción de más de 30 000 Y menos de 100.000 habitantes.

. D} Zona tercera, compuesta por" las locaUdades con pobla
ción de, más de 10.000 y menos de 30.000 habitantes.

El Zona cuarta, constituida por las localidades de· menos
de- 10,000 habitantes.

2. -En el supuesto de localidades de gran afluencia turís
tica en _determinadas épocas, los precios de las entradas
corresponderán a su poblaeión de hecho. A tal fin. la Delega
ción Provincial -de InformaCión f Turismo, a la vista _de la
propuesta formulada por el Sindicato Provincial del Espec.
táculo, -recabará biforme - del Ayuntamiento .correspondiente.
fijando seguidamente los ~recibs máXimos. que- puedan ser
aplicados por las Empresas durante la alta temporada turís
tica y las fechas limites 48 ésta.

Artículo sexto......Cualquier. modificacion de precios, al _alza
oa Ja;baia, en todo caso dentro de los Umites máximos fijados
en la presente -Orden, deberá ser comunicada a la Delégación
Provincial de Información y 1i.lrismo' correspondiente, .de
acuerdo con, lo prevenitto en los artículos anteriores. '

Articulo séptimo.-Las Delegaciones Provinciales de este
Ministerio se abstendrán de visar y autorizarlos programas
cillematográficos correspondientes 'a locales 'cuyos precios no
se ~lusten a lo preceptuado en esta Orden, s1n perjuicio de
'la responsabllidad administrativa .que pudiera derivarse para
las Empresas por ,su incu~pllriliento.

Articulo octavo.-El Director general de Cinematografía
queda facultado para -dictar las circulares y adoptar las me*
didas que considere oportunas pe.ra el _desarrollo. interpre
tación y 'apl_kaclón de la, presente Orden. que entrará en
vigor' al día siguiente de su publicación en el -..Boletín Oficial
del Estado. .

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
torgeneral de Cinematografía.

Lo que comunico a VV.ll. para su conocimiento y ef9ctos.
Dios guarde a ,VV: 11. muchos anos. .
Madrid,' 29 de Julio de '1974.


